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ESCRITURA PÚBLICA DE REVOCATORIA 

DE PODER GENERAL OTORGADO AL 

SEÑOR SERGEY ZARUBIN POR PARTE 

  

ABG. CRISTEL QUIROLA LEMA SUAYAQUA, ECuaDgasr CUANTÍA: INDETERMINADA . -------- 

DI: DOS TESTIMONIOS.--=======-- 

En la ciudad:de Guayaquil., Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy a los veintiún días del 

mes ¿de agosto del año. dos mil dieciocho, ante mí, 

CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA, abogada, Notaria 

Pública Titular SEXAGÉSIMA PRIMERA de este Cantón 

de Guayaquil, comparece a la celebración de la 

presente Escritura Pública la compañía 

TROPICALREPUBLIC S.A. debidamente representada por 

el señor PAVLO OPALKO en su calidad de Gerente 

General, conforme lo acredita con la copia 

¿certificada de su nombramiento debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil y que se agrega 

a la presente escritura, el compareciente es 

ucraniáno, mayor de edad, casado, ejecutivo, con 

domicilio en esta ciudad de Guayaquil, Capaz para 

obligarse y contratar a quien doy fe de conocer, 

en virtud de haberme exhibido su respectivo 

—documento de “identificación en este acto. Bien 

instruido en el objeto y resultados de 

procede . como queda manifestado, 

338. CHISTEL PUIRILA LEMS 
ca E JADOA 

DE LA COMPAÑÍA TROPICALREPUBLIC . 

  

  
      



  

    1. otorgamiento con "amplia y entera libertad'*x 

, ¡ST a IAOLA LE 
2 ' presenta la minuta que es del tenor sicui 

3 SEÑORA NOTARIA: En el registro de. escrituras 

4 públicas a su: cargo; dígnese autorizar una 

5  REVOCATORIA DEL PODER GENERAL OTORGADO A FAVOR DEL 

  

. 6 SEÑOR SERGEY ZARUBIN: POR PARTE DE LA COMPAÑÍA 

UV ASDICECiADOR 7  TROPICALREPUBLIC S.A., contenida en las. siguientes 

8 cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

9 celebración de la: presente escritura pública la 

10 compañía . TROPICALREPUBLIC S.A.. debidamente 

ll .representada por el “señor PAVLO OPALKO- en su 

12 “calidad . de Gerenté General " y ' Como tal, 

13 Representante Legal de la Compañía conforme consta 

14 de la copia del nombramiento que acompaña. SEGUNDA: 

15 ANTECEDENTES .- UNO.- - Por .. Escritura Pública 

16 celebrada el diecinueve de enero de dos mil 

17 dieciséis, ante la Notaria sexagésima primera del 

18 Cantón de Guayaquil, e inscrita en el Registro 

19 Mercantil de Guayaquil el veintiuno-:de enero de 

20 dos mil dieciséis se constituyó la compañía 

21 TROPICALREPUBLIC S.A. con un' capital de ochocientos 

22 dólares de los Estados Unidos de América. DOS.- La 

23 Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

24 compañía TROPICALREPUBLIC S5.A., en sesión. 

25 celebrada el veintidós de septiembre de dos oe 

26 diecisiete, tomó la. resolución por unanimidad      

  

27 designar como" Apoderado General al señor Serge E 

, : ¿2  BEG.CEUST 
28 Zarubin, para que de una manera amplia y suficientes 

2
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«ACTA: -DE: JUNTA-: GENERAL: EXTRAORDINARIA: Y: UNIVERSAL 1913 
ss ACCIONISTAS: DE LA COMPAÑÍA: 'TROPICALREPUBLIC S: As, CELEBRADA EL 

-.: -8 DE. AGOSTO DEL:2,01 8 0+9oooooniiimicios ami Pi 

.- En la ciudad «de: Guayáquil, -é los ocho: días. del mes- dé agósto del año'-dós* mil 

-- dieciocho,-én el local social de la' compañía TROPICALREPUBLIC S.A; ubicado en la 
« «Av. Dr, Ignacio Cuesta: Garcés 307 y Dr. Enrique DÍáz Galarza; Edif. Corrtios piso 1, 

- -oficina:102; Miraflores, Guayaquil-090613,-siéndo'lás diez 'hotas,' se reúne la Junta 
General Universal y Extraordinaria de: Accionistas de TROPICALREPUBLIC S:A:, con la 

o cóncurrencia de todos sus acclonistás:. a) El'Señor. Bérnatskyy Oleksandt; propletario 
- de catorce mil cien: (14.100) acciones, representado: por” el Sr; -Sergey- Zafubin 

- (300) acciones: Todas E 
' dólar de lós Estados Unidos de América (Us$1,00) cáda una, p 

  

mediante «cárta.podér; b).La-Sra, “sorokiña Larysá, própietarid de catorce mil: dién 
(14,100) acciones, representada por el Sr, Sergey Zarubin mediante carta poder; c) 
El Sr. Sergey Zárubin, por sus propios derechos, propietario de un mil quinientas 
(1.500) acciones, d) El Sr: Jacobo Giovanni Vera Cabrera, propietario de trescientas 

acciones sor ordinarias Y nornináti ¿ sde” un valof dé un 
) jadás' en lá totalidad 

de su valor. Por lo que 'sé encuentra preseñte [á totalidad del “capital social de la 
Compañía, el mismo que asclende a la suma de treintá mil dóláres (US$30.000,00) 
de los Estados Unidos de América. Actúa como Presidente Ad- -hot de.la Junta, el 
señor, Jacobo Giovanni Vera Cabrera, y como Secretario .de la Júnta el' señor Pavlo 
Opálko, quien además lo hace por corresponder a sus funciones de Gerente General 
y Representante Legal, quienes encontrándose presentes aceptan, las desig 

  

   

    

"El Secretario de la Junta formula la lista de asisteñtés y el número de acciones que 
o representan, constatando que se encuentra presente el cien por ciento del capital 

social suscrito y pagado de la compañía qué es dé treinta mil dólares 
(USD$30, 000,00) de los Estados Unidos de América, por lo que existiendo el quórum 
reglamentario para que se pueda llevar a cabo la Junta de Accionistas resuelven por 

- unanimidad constituirse eñ Junta General Extraordinaria de Accionistas, de 
conformidad coh lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, a fin de 
tratar y resolver sobre el Siguiente ordeñ del día: PÚNTO ÚNICO: Conocer y 

-— resolver sobre la renuncia presentada | por el Sr, Sergey Zarubin a continuar 
ejerciendo él Poder Gererál otorgado a su favor por TROPICAL REPUBLIC 

“BG. CRISTAL OUIROLA Le 
SuAYROUIE “ECUANOT . 

  

S. A.- De inmediato se pasá a tratar el único punto del Orden del Día, y el señor 
Sergey Zarubin presenta a la Junta su carta de renuncia “por motivos personales- a 
continuar ejerciendo. el Poder General que le fuera cónféerido por la compañía el 
veintisiete de septiembre de dos mil diecisiete, mediante escritura pública otorgada 
arte la Notario 61 del Cantón Guayaquil, Abg. Cristel Quirola Lema, y que fuera 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el cuatro de octubre de dos mil 
dlecislete, solicitando por ende que dicho mandato conferido sea revocado 
igualmente mediante escritura pública extendida por el representante legal actual de 
TROPICALREPUBLIC S.A. y posteriormente se inscriba en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil. Debiendo la Junta General pronunciarsé al respecto. Luego de las 
deliberaciones respectivas, la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía resuelve por unanimidad de votos lo siguiente: 1) Aprobar la renuncia 
presentada por el Sr. Sérgey Zarubin al ejercicio del Poder General que le fue 
conferido por escritura pública el veintisiete de septiembre de dos mil diecisiete e 
inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el cuatro de octubre de dos mil 

diecisiete, 2) Autorizar al Gerente General de la Compañía, el Sr. Pavlo Opalko, que 

extienda y suscriba ante un Notario Público de la lócalidad una nueva escritura púnl 

  
a CE e uno Let 
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456. - CRISTEL DUIAOLA LERIA 
CUAYA LE ELUADOR   

  

   



  

a fin de revocar el Póder Generál'antes señalado otorgado a favór del señor-Sergey 
Zarubin, por. la compañía “TROPICALREPUBLIC 'SiA; No habiendo otto asúntó que 
tratar, el Presidente concede un momento de receso' para'la elabofación de la 
presente acta, hecho lo.cual, se'reinstala la sesión con los"mismos -asistentes”y se 
procede a leer y aprobar nuevamente el acta en toda-su extensión, luego de lo:cual 
los accionistas: tompaárecientés proceden assuscribirla, con lo cual se dá por terminada 
la sesión:a las. onsechorás.—f.) Sr. Jacobo Giovahni Vera Cabrera, Presidente Ad+Hoc 
de la-Junta;.f) Pavo. Opalko, Gerente General — Secrétario.de la Junta; f.) Béernatskyy 
Oleksandr;, representado «por. Sr, Sergey Zarubin por.'carta poder, Accionista; f)'Sra. 
Sorokina «Larysa, representada Sr. Sergey Zarubin:por.'carta poder, Accionista; f) 
Sergey Zartubin, Accionista;. f) Jacóbo Glovanni Vera Cabrera, Accionista ¡u+=immiinmn 

í 

CERTIFICO:. .Que la presente es fiel copia del acta original, misma que 
reposa, en dos de Actas de la compañía. TROPICAL REPUBLIC S.A; 
Guayaquil, 3 e ag sto 2018. EN o 

  

  

Ss Pavlo Obalko 
Gerente General — Secretario de la. Junta 

  

ABG. CRISTEL QUIROLA LER 
GUAYAQUIL ECUaDOR 

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DE 

SU ORIGINAL QUE ME/FUE EXHIBIDO Y QUE 

CONSTA DEnnoo---- fe- FOJAS. 
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   ”....Guayaquil,.31.de julio de.2018......... se o 

. Atentamente, 

| Pas. Ucraniano: EP942780 

Señor 

    
| PAVLO OPALKO o : . _ABG,CRISTEL QUIROLA LON 
Ciudad, - . o . > : E AN GUAYAQUIL ECUANNR 

Ñ o 400, Crist OUIROLA LES 
GUAYAQUIL ECUADOR A 

"De mis cofisidefaciones: CS 

Por la presente comunico a usted, que la Junta General Universal y 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía TROPICALREPUBLIC 

«S:A., en sesión celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de. elegirlo a 
usted para el desempeño de la furición de GERENTE GENERAL de la 
compañía por 1 un : periodo de CINCO AÑOS. 

De conforínidad - “alo Estatuto Social, le. corresponde. ejercer la. 
represeñtación: legal, Judicial y extrajudicial de la: ¡compañíia;, en: forma 
individual y de acuerdo con las limitaciones y atribuciones señaladas en 

el estatuto.” 

TROPICALREPUBLIC S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 
celebrada el 19 de enero de 2016 ante la Notaria Sexagésima Primera 
del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil” 
el 21 de enero de 2016, de fojas 3.505 a. 3,514, Registro Mercantil 

múmero 297 y número 2.686 de Repertorio. Se'realizó un Aumento de 
- Capital y. Reforma. del estatuto, mediante Escritura Pública celebrada el 
“02 de octubre: de 2017 ante la Notaria Sexagésima Primera del cantón 

Guayaquil, e ifiscrita en el Registro Mercantil dé Guayaquil él 23 de 

octubre de 2017. 

EP 

  

: SERGEY ZARUBIN 500 CRISTAL QUIRALA LEME 
Suavra cit ECUADOR SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA . 

RAZÓN: Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según el 

nombramiento que antegede. Guayaquil, 31 de julio de 2018. 
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16 
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13, 
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20 

21 

22 

23 

24 

025, 

26. 

27 
28 

Acciontstas ¿de TROPICALREPÚBLIC  3.A., ¡en “sesión 

. representante legal de la compañía a fin de que 

«compañía TROPICALREPUBLIC -.S.A., debidamente 

- Sexagésima Primera del Cantón Guayaquil; ADOgadg TA y 

    

pueda ejercer su mandato y administrar la compañía. 

TRES.- La Junta kGenerál Extraordinaria de 

celebrada el ocho de agosto de dos mil dieciocho, +: 

tomó la resolución por unanimidad de aceptar la. 

renuncia a continuar con el mandato otorgado al 

señor Sergey Zarubin, presentada por este último a 

la compañía, y autorizar al Gerente General y 

extienda y suscriba la revocatoria del Poder 

General conferido al señor Sergey- Zarubin 

previamente. TERCERA: REVOCATORIA DEL PODER. - Con 

los antecedentes arriba señalados, el señor Pavlo ' 

Opalko en su calidad de Gerente General de la 

autorizado por la Junta General de Accionistas de 

la compañía, celebrada el ocho de- agosto del dos 

mil dieciocho, declara que se revoca el Poder 

General otorgado a favor del señor Sergey Zarubin, 

mediante escritura pública extendida por la Notaria 

     

  

A 
Cristel Quirola Lema, el veintisiete de septima t on 

Ets 

de dos mil diecisiete, y que fuera inscrita en 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el CUBERO arma 
SLAYA CL ELvAnOn 

de octubre de dos mil diecisiete. CUARTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjuntan a la eseaté -. A l 

escritura pública de revocatoria de podegón 
     

siguientes documentos habilitantes: Uno) 

ABG. CRISTEL OUR A A Len 
GUAYAQUIL ECUZ 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

V 

Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía TROPICALREPUBLIC S.A., 

celebrada el ocho de agosto del dos mil dieciocho. 

Dos) Nombramiento de Gerente General y 

representante legal — de la compañía. 

TROPICALREPUBLIC S. A. Tres) Los demás exigidos 

por la ley. Firma Jlegible, Abogado Fernando 

Rebolledo Quintero, Foro de Abogados, matrícula 

número cero nueve - dos cero cero siete - tres 

cuatro cuatro.-. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Leída que 

fue la presente escritura pública, íntegramente por 

mí, la Notaria, en alta voz, al otorgante, este la 

«aprueba en todas y cada una de sus partes, se 

ratifica en ella y la suscribe en unidad de acto 

—conmigo, La Notaria, de todo.lo cual DOY FE.- 

p) TROPICALREPUBLIC $. A. 

992968338001 

     
   

    
Agú CMSTEL QUIROLA LEE 

PAVLO OPALKO O 

Pasaporte EP942780 

   
ABG. CRISTEL PAME     QUIROLA LEMA 

NOTARIA TITULAR SEXAGÉSIMA PRIMERA 

DE GUAYAQUIL



TEL OUIROLA LEMA 
UIL-ECUADOR 

    

* SE OTORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA - PÚBLICA NO. 

20180901061P00476 DE REVOCATORIA: DE PODER GENERAL 

OTORGADO AL SEÑOR SERGEY ZARUBIN POR PARTE DE LA COMPAÑÍA 

TROPICALREPUBLIC S.A. QUE ANTECEDE EN SIETE FOJAS. QUE 

FIRMO, SELLO Y RUBRICO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 

22 DE AGOSTO DEL 2018.. 

  

ABG. CRISTEL PAMELA| QUIROLA LEMA 

NOTARIA TITULAR 

SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   
ABG CRISTEL QUIROLA LE 

GUAYAQUIL ECUADOR 

  

        

  

   

  

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DE 
SU ORIGINAL QUE ANE FUE EXHIBIDO Y QUE 
CONSTA DEnmuono Do FOJAS, 

GUATAQUI, — 30 ABR 
OLA42 

SÍ CRISTEL QUIRULA EM 
Quail ECUADOR 

  

   

  

GUAYAQUIL - ECUADOR 

    

  

     



 
    



  

  

ABG, CRISTEL QUIROLA LEMA 
GUAYAQUIL -ECUADOR 

  

  

ESTA RAZÓN CORRESPONDE AL PRIMER TESTIMONIO 

RAZÓN MARGINAL No. 20180901061000214- DOY FE que al 
margen de la' escritura pública con número de protocolo 

20170901061P00514, celebrado ante mí el veintisiete de 

septiembre del dos mil diecisiete, que contiene un Poder 

General otorgado por la compañía TROPICALREPUBLIC S.A. 

a favor del señor Sergey Zarubin, senté razón que 

mediante escritura pública con número de protocolo 

20180901061P00476 celebrada el día de hoy, ante mí, la 
' poderdante REVOCÓ el referido poder. - Guayaquil, 

veintiuno de agosto del dos mil dieciocho. 

    

   

   ABG. CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 

NOTARIA TITULAR SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN ' 

GUAYAQUIL 

  

ABG. CRISTEL QUIROLA Lis 
SLAYA IL ELUADOR 

    
sal CRISTAL QRO AE 

AQUI, ELUAnAf 

  

  

   



 
 

 



FECHA: 21 DE AGOSTO DEL 2018,:(15: 

DE : REVOCATORIA.DE PODER GENERAL 

   

  

   

A : . 

CONSEJO DEL 

. Factura: 001-002-000003366 . 20180901061 00021 5 

NOTARIO(A) CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN. MARGINAL N* 20180901061000215 

MATRIZ 

" [ACTO:O CONTRATO: * PODER GENERAL 

-09-2017 * 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20170901061P00514 

1 | 

  

POR SUS DERECHOS PASAPORTE DN : EP942780 

- TESTIMONIO 

O CONTRATO: 

27-09-2017 

DE PROTOCOLO: 20170901061P00514 

NOTARIO(A) CRISTEL PAMELA QUI LEMA 

  

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DE 

SU. ORIGINAL QUE E FUÉ EXHIBIDO Y QUE 

CONSTA DEnmomo- 2... FOJAS. e 

256 CRISTEL QIIRILA LEN 
OUAVA GIL ELIJADOR     

   

      G. CRISTEL QUIROÍA LEMA 

ae GUAYAQUIL - ECUALÓR   
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